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Sustanciación 971 
Radicado 05266-31-03-003-2019-00267-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante  Jaime de Jesús Montoya Sánchez 

Demandado  
Isabel Cristina Giraldo Quintero 
Cruzana Quintero de Giraldo 

Asunto Requiere previo a desglose 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que aclare la solitud de 

desglose realizada, toda vez que el proceso terminó por transacción quedando la 

obligación saldada por todos los conceptos, y en el escrito del 27 de septiembre de 

2023, hace referencia a que la obligación continua vigente, razón por la cual no es 

posible acceder al desglose de los documentos base de ejecución hasta tanto sea 

aclarada la nota de vigencia que será inscrita en los documentos referidos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  

02 
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